
 

2002/092 - Viernes 5 de Julio de 2002 

III. OTRAS RESOLUCIONES 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

 1008 ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se da a conocer el fallo de los "Premios 
Agrarios, Pesqueros y Alimentarios correspondientes a 2001". 

De acuerdo con la Orden de 5 de diciembre de 2001, de esta Consejería (B.O.C. nº 1, de 2.1.02), por 
la que se convocaron los "Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios correspondientes a 2001", se 
ha procedido, de conformidad con la base 6ª de la convocatoria, al fallo de los correspondientes 
premios, habiéndose determinado lo siguiente:  

I) Premio a la Mejor Labor Informativa sobre temas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias 
durante el año 2001, difundida en los medios de comunicación escrita, radio y televisión, dotado con 
dos mil doscientos cincuenta y cinco euros y cuyo Jurado estuvo formado por:  

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Tomás de San Segundo Cerviá.  

Secretaria: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera.  

Vocales: D. Rafael González Martín; D. Francisco Estupiñán Bethencourt; D. José Carlos Marrero 
González.  

El Jurado, tras deliberar sobre la calidad, la continuidad, el ámbito e interés de los trabajos 
presentados para los subsectores agrario, pesquero y alimentario de Canarias, acuerda por 
unanimidad conceder el Premio a la Mejor Labor Informativa a Priverno, S.L., por la "Revista 
Bodega Canaria".  

Y conceder, atendiendo a la calidad e interés de la obra, accésit al trabajo "Animales de compañía y 
Granja de Canarias" cuyo autor es D. Miguel Ángel González Pérez.  

II) Premio al Mejor Trabajo Divulgador sobre temas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias 
durante el año 2001, dotado con mil doscientos dos euros, y cuyo jurado estuvo compuesto por:  

Presidenta: Ilma. Sra. Dña. María Jesús Varona Bosque.  

Secretario: D. Zenaido Hernández Cabrera.  

Vocales: Dña. Marta R. Ferreira Domínguez; D. Julián Albertos García; D. José Hernández 
González; D. Carlos de Ascanio Cullen.  

El Jurado, tras deliberar sobre la calidad, la continuidad, el ámbito e interés de los trabajos 
presentados, acuerda por unanimidad conceder el Premio al Mejor Trabajo Divulgador a 
"Poscosecha de flores (Monografías Agrarias, nº 2)", cuyos autores son Dña. María del Carmen Cid 
Ballarín y D. Pedro Ayerra Balduz.  
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Y conceder accésit al trabajo "Monográfico: los cereales, los molinos y el gofio, de la Revista El 
Pajar. Cuaderno de Etnografía Canaria", que edita la Asociación Cultural "Día de las Tradiciones 
Canarias", presentado por D. Rafael C. Gómez León, en reconocimiento a la labor que viene 
desarrollando la citada publicación, que da un tratamiento preferente a los temas relacionados con la 
cultura rural de las islas, destacando con diferentes trabajos, de estudio e investigación, los valores 
de tan importante patrimonio.  

III) Premio a la Mejor Tesina o Proyecto de Fin de Carrera sobre temas agrarios, pesqueros y 
alimentarios de Canarias, durante el año 2001, dotado con mil seiscientos cincuenta y tres euros, y 
cuyo jurado estuvo formado por:  

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rodolfo Ríos Rull.  

Secretaria: Dña. Elena González Marrero.  

Vocales: D. Bernardo de la Rosa Vilar; D. Juan García Díaz; D. José Antonio Rodríguez Martín.  

El Jurado, tras deliberar sobre la calidad e interés de los trabajos presentados, acuerda por 
unanimidad conceder el Premio a la Mejor Tesina o Proyecto de Fin de Carrera al trabajo:  

"Estudio agronómico de los cultivares Bonita Ojo de Perdiz y Azucena Blanca, bajo dos sistemas de 
manejo de la semilla en Icod El Alto", cuya autora es Dña. Sagrario López García.  

Y conceder accésit al trabajo "Estudio de la calidad y la actitud para la conservación frigorífica de 
once cultivares de tomate", cuya autora es Dña. María Goretti Delgado Acosta.  

El Jurado quiere, asimismo destacar la gran calidad científica de todos los trabajos presentados.  

IV) Premio al Mejor Trabajo de Investigación o Experimentación, sobre temas agrarios, pesqueros y 
alimentarios de Canarias durante el año 2001, dotado con mil novecientos cincuenta y tres euros, y 
cuyo jurado estuvo formado por las siguientes personas:  

Presidente: Ilmo. Sr. D. Manuel Fajardo Feo.  

Secretario: D. Lucio Crisóstomo Medina.  

Vocales: Dña. María del Rosario Fresno Baquero; D. Eladio Santaella Álvarez; D. José Ángel 
Rodríguez Martín.  

El Jurado, tras deliberar sobre la calidad e interés de los trabajos presentados, acuerda conceder, ex-
aequo, el "Premio al Mejor Trabajo de Investigación o Experimentación" a las tesis doctorales 
siguientes "Determinación, Edad y estudio del crecimiento del choco, calamar y pulpo de la costa 
noroccidental africana" cuya autora es Dña. Catalina Perales Raya, y "Estudio etiopatogénico de la 
neumonía enzoótica porcina (NEP)", cuya autora es Dña. Marisa Ana Andrada Borzollino, 
resaltando la alta calidad científica de ambos.  

Asimismo, el Jurado acordó conceder por unanimidad un accésit a la tesis doctoral titulada: 
"Alternativas estratégicas para la empresa agroalimentaria", cuya autora es Dña. Ana María García 
Pérez.  

V) Distinción Honorífica a la labor empresarial desarrollada por persona o entidad que de forma 
continuada y relevante la hayan ejercido en actividades agrarias, pesqueras o alimentarias en el 
ámbito de Canarias.  
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El Jurado estuvo constituido por las siguientes personas:  

Presidente: Excmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Zaragoza.  

Secretario: Ilmo. Sr. D. José Tomás de San Segundo Cerviá.  

Vocales: Ilmo. Sr. D. Manuel Fajardo Feo; Ilma. Sra. Dña. María Jesús Varona Bosque; Ilmo. Sr. D. 
Juan Gabriel de la Fuente Perdomo; Ilmo. Sr. D. Antonio Jesús Ortega Rodríguez; Ilmo. Sr. D. 
Mariano José Lorenzo Brito; Ilmo. Sr. D. Rodolfo Ríos Rull; Sr. D. Manuel Fernández Galván.  

A la vista de las propuestas presentadas, los miembros del Jurado acuerdan por unanimidad otorgar 
las Distinciones Honoríficas siguientes:  

- D. Arturo Álvarez Calero. Doctor en Medicina y Cirugía, Jefe de Servicio de Cardiología del 
Hospital Nuestra Sra. de la Candelaria, por su continuada y relevante labor en defensa del consumo 
del gofio en la dieta cardiosaludable.  

- Cofradía de Pescadores de San Ginés, por su labor en la promoción del sector pesquero.  

- D. Gonzalo Pérez Melián, Profesor Emérito de la Universidad de Las Palmas, por su trayectoria 
profesional durante la cual ha fundado y dirigido el Centro de Investigación Agrícola "Los 
Moriscos", con sede en Gran Canaria, y el Centro Internacional para la Hidroponía, que tan alta 
contribución ha hecho a la agricultura del Archipiélago.  

- D. Zenón Mascareño Alemán, Presidente de la Cámara Agraria Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, por su larga dedicación al sector agrario canario.  

- Asociación de Cosecheros y Exportadores de Plantas Vivas de Canarias (ASOCAN), por el papel 
jugado en el desarrollo del sector de flores y plantas de nuestras islas.  

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2002.  

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,  

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,  

Pedro Rodríguez Zaragoza.  

© GOBIERNO DE CANARIAS

Página 3 de 3BOC - 2002/092 - Viernes 5 de Julio de 2002 - 01008

19/09/2006http://www.gobcan.es/boc/2002/092/008.html


